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Introducción

Entender las implicaciones de los límites ecológicos 
del planeta y de la sostenibilidad ambiental a partir 
del examen del surgimiento y la evolución de estos 
dos conceptos, tan profundamente relacionados, es 
una tarea necesaria para el propósito de establecer los 
fundamentos para la Transformación Social-Ecológica 
(TSE) de América Latina.

Los límites del planeta y la sostenibilidad ambiental 
son dos de los pilares centrales del desarrollo soste-
nible (DS) y de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS); en efecto, estos últimos constituyen una forma 
de articulación del desarrollo sostenible que fue ela-
borada con el propósito de sustituir los Objetivos del 
Milenio, acordados por la Asamblea de las Naciones 
Unidas a principios de este siglo. La idea de los límites 
del planeta ha constituido parte esencial del concepto 
de desarrollo sostenible desde su lanzamiento político, 
en 1987, por la Comisión Brundtland de las Naciones 
Unidas. Existen cientos de aproximaciones al desa-
rrollo sostenible, pero aquellas afines a la concepción 
original de Brundtland tienen un diferencia esencial 
respecto a las aproximaciones sobre el desarrollo que 
han dominado en los últimos 70 años: postulan que 
la naturaleza impone límites al desarrollo económico 
y social.

Los límites del planeta y la sostenibilidad ambiental 
también son dos de los fundamentos centrales del 
marco conceptual para el Proyecto Regional Trans-
formación Social-Ecológica de América Latina (PRTSE, 
2019). Pero si bien el Proyecto TSE y el DS tienen este 
denominador común, el marco conceptual de la TSE 
parte de una crítica profunda de la relación socie-
dad-naturaleza implícita en las diferentes aproximacio-
nes dominantes del desarrollo, incluida la de los ODS, 
que se fundamentan en un régimen de acumulación 
ilimitada de capital que “supone la permanencia de 
la concentración de la riqueza, así como violencia e 
injusticias estructurales entre grupos y clases sociales, 
y al mismo tiempo una carga cada vez menos viable 
de la actividad económica sobre los ecosistemas que 
la sostienen” (PRTSE, 2019).

Las aproximaciones al desarrollo que predominaron 
después de la Segunda Guerra Mundial, se convir-
tieron prácticamente en hegemónicas tras la caída 
del muro de Berlín –desde la planteada por Rostow 

sobre las etapas del desarrollo económico hasta las 
neoliberales– y comparten el supuesto del crecimiento 
económico indefinido como prerrequisito del desarro-
llo social. Si bien la mayoría de las aproximaciones al 
desarrollo sostenible –como la establecida en los ODS– 
comparten esta visión, algunas rechazan radicalmen-
te ese supuesto. Así lo hace, por ejemplo, la encíclica 
Laudato Si, que señala el imperativo de redefinir el 
progreso como parte de la concepción del desarrollo 
sostenible, lo que incluye también el rechazo a la ido-
latría al consumo como parte esencial del crecimiento 
económico. En su discurso ante la Asamblea de las 
Naciones Unidas, en ocasión de la adopción y firma 
de los ODS por parte de los jefes de Estado, el papa 
Francisco reconoció precisamente la importancia de 
este acuerdo global para enfrentar la crisis ambiental 
y la injusticia social y, al mismo tiempo, señaló con 
amplitud sus limitaciones, lo que constituyó, más bien, 
una crítica radical al actual modelo de desarrollo.

I.
Surgimiento y evolución de las ideas
de sostenebilidad y límites del planeta
y su expresión en América Latina

A mediados del siglo XVIII comenzó a expresarse la 
preocupación por las malas prácticas en la explotación 
forestal y por las negativas consecuencias que para la 
provisión de madera podrían derivarse en el futuro 
(Wiersum, 1995). El concepto de sosteniblidad fue ex-
plícitamente formulado en 1802 por Georg Ludwig 
Hartig, fundador de una de las primeras escuelas fo-
restales de Europa: “Un director forestal debe evaluar 
las masas forestales sin pérdida de tiempo, para utili-
zarlas en la mayor medida posible y en forma tal que 
las futuras generaciones cuenten al menos con tanto 
beneficio como las generaciones vivientes” (Hartig, 
citado por Wiersum, 1995, p. 322).

Este concepto lleva asociada la noción de límites. Har-
tig señaló, en efecto, que si se desea asegurar un flujo 
continuo de la madera del bosque en el largo plazo, 
su explotación no podía seguir siendo a tabula rasa: 
existían unos límites que deberían ser objeto de estu-
dio por parte de las ciencias forestales. Se estableció 
entonces el concepto de sostenibilidad como el prin-
cipio del “rendimiento sostenible” (sustainable yield), 
y desde entonces, a la sostenibilidad y a los límites se 
les han otorgado diversos significados, cuya evolución 
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se examinará aquí hasta llegar a la forma como hoy 
se entienden a partir de la mejor ciencia disponible.

Las diversas concepciones (a las que se les podría lla-
mar también visiones o paradigmas) contemporáneas 
sobre los límites del planeta y la sosteniblidad ambien-
tal, surgidas en la segunda mitad del siglo XX, son la 
base de diversas políticas públicas y políticas del sector 
privado en América Latina. Se trata de políticas que, 
en balance, sesi bien se han traducido en avances en 
la protección ambiental, en muchos sentidos valiosos, 
tienen como contexto una creciente destrucción y de-
gradación ambiental dinamizada por el paradigma 
del extractivismo que ha predominado en la región. 
De ahí la necesidad de examinar, en primer lugar, dicha 
concepción, que es la negación misma de la existencia 
de los límites y de la sostenibilidad ambiental, en cual-
quiera de sus acepciones.

El extractivismo como negación de
la existencia de los límites y la sostenibilidad 
ambiental

La concepción extractivista ve en la naturaleza unos 
recursos para extraer sin ningún miramiento por el 
medio biofísico de donde se extraen. El extractivis-
mo representa un caso paradigmático de las políticas 
implícitas, es decir, de aquellas políticas sectoriales y 
económicas que –centradas en el crecimiento o en el 
desarrollo social– pueden tener efectos negativos o 
positivos para el medio ambiente. En general, las polí-
ticas de corte extractivista son altamente destructivas 
del medio natural.

El extractivismo, la principal forma de relación de la 
sociedad con la naturaleza, ingresó a América Latina 
y el Caribe durante la Conquista y la Colonia, y sirvió 
de base para explotar las riquezas del Nuevo Mundo 
a favor del Imperio. Se utilizaron formas de explota-
ción de “tierra arrasada”, tanto de los bosques, la fauna 
silvestre, los suelos y el agua, como de los minerales, 
muchas veces a partir del supuesto de la infinitud de 
estos recursos. Después de los movimientos de inde-
pendencia, durante el siglo XIX, y en las primeras seis 
décadas del XX, esa concepción siguió dominando 
ampliamente (Miller, 2007).

En la actualidad, se distinguen dos tipos de políti-
cas extractivistas que prevalecen en gran parte de 
América Latina:

a. El extractivismo tradicional, representado, entre 
otras, por la incesante apertura de la frontera selvática 
para el establecimiento de actividades ganaderas de 
bajísima productividad. Este proceso, conocido en al-
gunos países de América Latina como la potrerización 
de la selva, encuentra sus antecedentes en la época 
de la Conquista, cuando se introdujo la ganadería. Ha 
sido y sigue siendo la mayor causa de la deforestación 
y una causa importante de la destrucción de los hu-
medales, que se drenan para abrir nuevas tierras para 
la ganadería.

b. El extractivismo contemporáneo, representado prin-
cipalmente por las explotaciones mineras y petroleras, 
y por la nueva agroindustria, se profundizó con el au-
mento de la demanda de sus productos, combinado 
con un ciclo de altos precios en los primeros 15 años 
de este siglo. Este hecho llevó a muchos países a ba-
sar su crecimiento económico en estas actividades, en 
particular las mineras.

La mejor ilustración del impacto socioambiental del 
extractivismo contemporáneo es la minería a cielo 
abierto a gran escala. Como se ha señalado, este tipo 
de explotación tiene como fundamento grandes am-
putaciones ecológicas, por lo que afirmar que existe 
una minería a cielo abierto ambientalmente sostenible 
es un sinsentido (Gudynas, 2015). Otra característica 
de esta minería es su baja capacidad para generar jus-
ticia social en las zonas donde se ubica (Saade, 2013). 
Además, cuando estas explotaciones a cielo abierto y 
los campos petroleros se ubican en medio de la selva, 
se convierten en detonantes inevitables de la defores-
tación de cientos de miles de hectáreas.

A esta categoría no solamente pertenece la minería a 
gran escala: en ella se ubican también muchos esta-
blecimientos mineros legales de mediano y pequeño 
tamaño, a todas luces insostenibles desde la perspecti-
va ambiental, así como las concentraciones de minería 
ilegal, que, como la del oro, están generando graves 
impactos ambientales.

También corresponde a este tipo de extractivismo 
gran parte de la nueva agroindustria, ejemplificada 
por las extensas plantaciones de soya en Brasil, cuyo 
principal destino es China, que lo utiliza sobre todo 
como alimento para la ganadería y la piscicultura. Esta 
actividad extractivista ha sido una de las causas de la 
deforestación de la Amazonía y de la transformación 
de las sabanas naturales del Cerrado, con altos costos 
en términos del declive de la biodiversidad.



6

Pero las afirmaciones anteriores no implican que no 
deba hacerse minería o extraer combustibles fósiles 
(actividad condenada a desaparecer como parte de la 
solución de la crisis climática) o cultivar la palma de 
aceite. Si bien estas actividades son necesarias, solo 
deben realizarse cuando la suma de sus beneficios 
económicos, ambientales, sociales y culturales superan 
ampliamente los costos ocasionados a ellas en estas 
mismas cuatro dimensiones.

El extractivismo mantiene su vigencia en nuestra re-
gión, como se evidencia en el informe del Proyecto de 
Transformación  Social-Ecológica para América Latina, 
Esto no da para más (2019):

En América Latina, en un contexto de instituciones 

débiles, la riqueza basada en la explotación de los re-

cursos naturales ha cimentado estructuras socioeco-

nómicas profundamente desiguales. La inserción de la 

región a la economía global depende en gran medida 

de la exportación de sus materias primas agrarias, fósi-

les y minerales, mientras que su inserción en sus cade-

nas de valor basadas en el conocimiento y la tecnología 

es incipiente, y la integración regional se ha estancado 

en un bajo nivel. Las élites rentistas aún se benefician 

del statu quo extractivista del subcontinente mientras 

los saldos sociales, ambientales y económicos de los 

sectores extractivos han sido negativos en la mayor 

parte de la región.

La conservación utilitaria: aprovechamiento 
racional de los recursos naturales renovables

A mediados del siglo XIX se interpretó que el prin-
cipio de rendimiento sostenible no solamente debía 
contener la norma de garantizar la permanencia en 
el tiempo de un cierto volumen de producción, sino 
también la norma de mantener la productividad. Así lo 
conceptualizó también el estadounidense Gifford Pin-
chot, pionero de las ciencias forestales. A principios del 
siglo XX, Pinchot demostró a sus coterráneos que era 
posible aprovechar los bosques en forma permanente 
y económicamente rentable, con lo que  se convirtió 
en el gran precursor del manejo de los bosques para 
su explotación comercial. Su acuñación del término 
ética de la conservación, aplicado a los recursos na-
turales, marcó el surgimiento de la conservación con 
fines utilitarios. En este contexto, la conservación es 
un instrumento para la producción y no un fin en sí 
mismo (Hays, 1998).

El principio de la conservación se aplicó a la explo-
tación de los recursos pesqueros y los recursos hí-
dricos; luego, al combinarse con los principios de la 
administración científica, sirvió a los empresarios de 
los recursos naturales para promover sus actividades 
y a los gobiernos para la formulación de las políticas 
públicas. Este enfoque, que trata de optimizar la explo-
tación continua en el tiempo de los recursos naturales 
mediante la conservación, se planteó como una alter-
nativa a la aproximación extractivista tradicional de 
explotar esos recursos a tabula rasa, sin consideración 
alguna por su posible renovación y menos aún por el 
medio natural del cual se extrae (Hays, 1998).

En la pesca, se establece el sistema de cuotas para 
conservar en existencia poblaciones que aseguren 
nuevas cosechas. En la explotación forestal, se intro-
ducen tecnologías para favorecer la renovación de los 
bosques y mantener una producción de madera conti-
nua en calidad y volumen. En el aprovechamiento del 
agua, se implementan sistemas para atender sus di-
versas demandas (consumo humano, usos domésticos, 
industria, actividad agropecuaria, etc.) y se desarrollan 
los proyectos multipropósito mediante la construc-
ción de represas y reservorios a gran escala, con miras 
a controlar los ríos para generar diversos beneficios: 
control de inundaciones, irrigación, hidroelectricidad, 
navegación y agua potable.

Hasta antes de la década de 1970, la conservación 
utilitaria estuvo orientada por la perspectiva de la 
producción eficiente:

el término conservación surgió inicialmente para des-

cribir nuevas aproximaciones para la administración de 

los recursos que involucraba la aplicación de la ciencia, 

la tecnología y la planeación para su desarrollo y uso. 

Hubo algún énfasis en los límites de los recursos y en 

la necesidad de salvar esos recursos para vivir dentro 

de esos límites pero ese énfasis fue menor y efímero 

(Hays 1998, p. 5).

Y como esa producción eficiente parte del supues-
to de la renovabilidad de los recursos naturales, esta 
aproximación se conoce como aprovechamiento ra-
cional de los recursos naturales renovables.

La conservación utilitaria heredó del extractivismo la 
noción de considerar la naturaleza como el agregado 
de unos recursos, cada uno de los cuales es objeto de 
una explotación segmentada. Paulatinamente, este 
enfoque se arraigó en algunos territorios de los paí-
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ses de Norteamérica y Europa, mientras que en otras 
partes siguió predominando el paradigma del extrac-
tivismo tradicional, de explotación a tabula rasa, como 
se continúa haciendo hasta nuestros días con diversos 
recursos en diversos rincones del mundo (forestales, 
pesqueros, mineros, etcétera).

En América Latina y el Caribe, las políticas basadas 
en la conservación utilitaria o en el aprovechamiento 
y uso racional de los recursos naturales han tenido, 
después del extractivismo, una gran vigencia. Este 
enfoque, más que ningún otro, ha sido implantado en 
la región latinoamericana a través del sistema edu-
cativo. Y es que desde principios del siglo pasado, la 
conservación utilitaria se erigió en el paradigma para 
la formación de cientos de miles de ingenieros y téc-
nicos forestales, pesqueros e hidráulicos, así como de 
muchas otras profesiones y oficios, en Europa y Esta-
dos Unidos. Este paradigma fue importado a América 
Latina, en primer lugar, mediante la formación de pro-
fesionales en las universidades del Norte y, posterior-
mente, a través de la implantación de esos modelos 
académicos en los centros de formación universitaria 
de la región (Rodríguez, 2008; Hays, 1998). En gene-
ral, quienes se formaron en las técnicas derivadas de 
este paradigma no fueron conscientes del mismo, una 
situación que se repite con los otros enfoques de la 
relación de la sociedad con la naturaleza y las profe-
siones a que dan lugar.

Esta visión se ha expresado con intensidad en la prác-
tica: por ejemplo, en la construcción de vías, distritos 
de riego e hidroeléctricas, o en las prácticas de apro-
vechamiento forestal y pesquero. Subyace también en 
gran parte de las legislaciones y políticas sobre el apro-
vechamiento de los denominados recursos naturales 
renovables. Sin embargo, la legislación y la política 
minera continúa basándose en la visión extractivista 
y en su implementación intervienen tanto las agencias 
gubernamentales mineras, como las agencias guber-
namentales ambientales, con frecuencia arropadas 
por discursos propios de la conservación utilitaria y, 
más recientemente, del desarrollo sostenible.

En síntesis, las políticas que se derivan del paradig-
ma de la conservación y el aprovechamiento racional 
de los recursos naturales siguen teniendo una gran 
aplicación, a pesar de que a menudo han tenido un 
balance negativo debido a que su consideración de los 
ecosistemas es restringida o inexistente.

El conservacionismo, los parques nacionales y 
los límites

A finales del siglo XIX, surgió el movimiento de los 
parques nacionales, que en sus primeras décadas jugó 
un papel subordinado –y con frecuencia conflictivo– 
con el conservacionismo utilitario. El movimiento se 
originó fundamentalmente en Estados Unidos, donde 
avanzó considerablemente con la creación del Servicio 
Nacional de Parques Nacionales en 1916. Al propósito 
original de excluir de la actividad económica ciertas 
tierras para preservarlas para la contemplación de la 
belleza paisajística y la recreación, se añadió poste-
riormente el de proteger las especies de flora y fauna. 
Se estableció un límite radical al uso de los recursos 
naturales, prohibiéndose en grandes extensiones de 
tierra la realización de toda actividad económica (Ro-
dríguez, 2009; Hays 1998).

En las décadas de 1970 y 1980, se prendieron las alar-
mas por la creciente destrucción de las selvas tropi-
cales –como en las cuencas de los ríos Amazonas y 
Congo y en el sureste asiático– con el propósito de 
expandir la frontera agrícola y, en especial la gana-
dera. A su vez, las ciencias de la Tierra comenzaron a 
señalar las consecuencias que ello podría tener para 
el planeta y se crearon movimientos nacionales e in-
ternacionales para su defensa. Chico Mendes, un sirin-
guero y ambientalista brasileño, se convirtió en líder 
–y símbolo– de la defensa de la Amazonía. Su protesta  
partía de la premisa de que para extraer el caucho y 
otros productos como maderas, fibras, plantas me-
dicinales, etc., era prioritario proteger la selva; este 
objetivo lo llevó a aliarse con las poblaciones indígenas 
y a enfrentarse con poderosos grupos de ganaderos 
con sus frentes en pro de la deforestación. La valerosa 
defensa de Mendes condujo a su asesinato en 1988. 
Más de 30 años después, en América Latina siguen 
siendo asesinados líderes sociales y ambientales que 
luchan por la creación de reservas de bosques para 
su gestión comunitaria sostenible, de nuevos parques 
nacionales y de resguardos indígenas.

 “Ecosistema es un complejo dinámico de comunidades de 
plantas, animales y microorganismos y el medio ambiente no 
vivo que interactúan entre sí como una unidad funcional. Los 
humanos son una parte integral de los ecosistemas. Los ecosis-
temas varían enormemente en tamaño; un pequeño pozo tem-
poral en un hueco de un árbol y una cuenca oceánica pueden 
ser ambos ecosistemas” (MA, 2005a, p. 29). 
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Estas formas de protección de los bosques y otros 
ecosistemas constituyen una estrategia fundamental 
para la conservación de la biodiversidad a nivel global, 
la cual ha ido cobrando una paulatina importancia en 
la medida en que la destrucción y el deterioro de los 
ecosistemas se ha incrementado. Es por eso que, des-
de los años ochenta, una de las orientaciones básicas 
para la creación de las áreas protegidas es que se trate 
de ecosistemas o mosaicos de ecosistemas cuya pro-
tección sea prioritaria en el largo plazo; de hecho, a 
menudo las áreas protegidas se han convertido en los 
únicos relictos remanentes de los que en su momento 
fueran ecosistemas de gran extensión. Esa concepción 
original ha evolucionado en el tiempo.

En América Latina se crearon algunos parques a prin-
cipios del siglo XX, pero fue a mediados de la década 
de 1940 que comenzó a impulsarse con más vigor esta 
aproximación, a partir de la Convención del Hemisfe-
rio Occidental, promovida desde el seno de la Unión 
Panamericana por el gobierno del presidente estadou-
nidense Franklin Delano Roosevelt, con los objetivos 
centrales de crear parques nacionales y proteger las 
aves migratorias.

La creación de parques surgió como una política tími-
da, primero con fines de contemplación y recreativos, 
como en los casos pioneros de Argentina, para luego 
transformarse en una política con objetivos conser-
vacionistas. Hoy es la estrategia más consolidada de 
protección de la diversidad biológica, no solamente 
en nuestra región, sino también en el ámbito global, 
lo que se debe en gran parte al Convenio sobre la Di-
versidad Biológica. Las políticas de parques han ido 
evolucionando a partir de una visión preservacionista 
en la que, a menudo, se excluye la presencia humana, 
hasta la visión que se denomina como “parques con la 
gente”, que reconoce que su protección está en bue-
na medida en manos de los pobladores vecinos, o de 
quienes, en no pocos casos, los habitan.

La política de parques nacionales es, sin duda, estraté-
gica para la conservación de la biodiversidad y el agua. 
Pero este hecho no debe hacernos perder de vista que 
el principal escenario para su protección no se encuen-
tra en las áreas protegidas, sino fuera de estas, lo que, 
desde luego, no demerita su crucial papel.

La diversidad cultural como límite
y condicionamiento del uso del territorio

Los derechos territoriales y los derechos culturales de 
los pueblos indígenas, reconocidos hoy en muchos paí-
ses del mundo, tienen como propósito la protección 
de la diversidad biológica y cultural. Este paradigma 
se fundamenta en el reconocimiento de la diversidad 
cultural como límite y condicionante fundamental del 
uso del territorio, y se expresa en las más diversas mo-
dalidades desde las perspectivas legal e institucional. 
Los pueblos indígenas conocen los límites impuestos 
por la naturaleza, como lo ilustra el caso de los indí-
genas amazónicos. La creación de los resguardos in-
dígenas y la protección de sus derechos culturales es 
el producto de las luchas de estos pueblos, lo que en 
América Latina recibió un especial impulso después de 
la Segunda Guerra Mundial.

Los resguardos de Sudamérica y Mesoamérica cubren 
una extensión considerable. En la gran cuenca amazó-
nica existen más de dos millones de km  de resguardos 
indígenas (equivalente a cuatro veces la extensión de 
Centroamérica). Desde la perspectiva de la sosteni-
bilidad ambiental y cultural de los bosques y otros 
ecosistemas de América Latina es, quizá, la política 
más audaz y ambiciosa y la que mayor potencialidad 
tiene, conjuntamente con la de parques nacionales, 
para proteger áreas naturales claves (es decir, con 
bajo grado de intervención humana) en el contexto 
de la protección de ecosistemas representativos –con 
su flora, fauna y recursos genéticos– y de lo que hoy 
se entiende por sostenibilidad global y los límites del 
planeta.

Antes de la Conquista –y de que se impusiera el ex-
tractivismo–, los pueblos precolombinos tuvieron una 
relación con la naturaleza sustancialmente diferente 
a la que hoy la considera un objeto de explotación. 
En diferentes culturas está presente, por ejemplo, la 
sacralización de diversos territorios –como los naci-
mientos de agua o determinados lugares de la selva o 
de la vida acuática señalados como centros de repro-
ducción de las especies– como una expresión máxima 
del deber de protegerlos como fuente de vida. A partir 
de este hecho, se ha llegado a afirmar que todas las 
culturas precolombinas tuvieron una relación armóni-
ca con la naturaleza, un orden de vida que habría sido 
quebrado por los conquistadores. Pero la investigación 
ha mostrado que, si bien esa fue, quizá, la caracterís-
tica predominante, también es cierto que el declive 
y la desaparición de algunas culturas precolombinas 
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–como la maya o algunas de las culturas preincas o 
preaztecas– podría haber tenido como causa una in-
adecuada relación con la naturaleza (Miller, 2010). En 
su obra Colapso, Jared Diamond (2005) evidencia la 
presencia de este fenómeno no solo en algunos pue-
blos precolombinos de Sudamérica y Mesoamérica, 
sino también en culturas del hemisferio norte que 
decayeron o entraron en decadencia antes de la con-
quista europea del continente.

Las tradiciones de manejo del territorio por parte de 
muchos de los pueblos indígenas de hoy se originan en 
las épocas precolombinas y mantienen su acento en 
el buen cuidado de la naturaleza a partir de cosmolo-
gías marcadamente diferenciadas de las del “hombre 
blanco” u occidental. La idea del “buen salvaje” marcó 
durante mucho tiempo la política pública y el activis-
mo de organizaciones no gubernamentales en pro de 
la creación de no pocos de los resguardos indígenas. 
Pero si bien esta idea es consonante con la cosmología 
de algunos de estos pueblos, como se tipifica en la ma-
yor parte de los casos de la región amazónica y en no 
pocos de la región andina, sería erróneo tomarla como 
una descripción válida para todos y cada uno de ellos.

Lo cierto es que el reconocimiento de los derechos 
culturales y los territorios indígenas en la forma de res-
guardos son principalmente el fruto de una larga lucha 
de estos pueblos que continúa y que se ha extendido 
a otras etnias, como es el caso de las comunidades 
afrodescendientes de Colombia, que en 1992 lograron 
el reconocimiento de sus derechos culturales y de la 
propiedad colectiva sobre las tierras que han ocupado 
ancestralmente; hoy estas abarcan más de seis millo-
nes de hectáreas de la Cuenca Pacífica Colombiana, 
conocida como el Chocó biogeográfico y caracterizada 
por una alta biodiversidad. Sin embargo, existen fuer-
tes presiones que atentan contra estas políticas, pues 
las actividades extractivistas se extienden cada vez 
más hacia las regiones de frontera, que es en donde 
se ubican los mayores resguardos de la región, como 
es el caso de la Amazonía.

El reconocimiento de los derechos culturales y terri-
toriales no solamente se expresa en la titulación de 
resguardos indígenas y de las propiedades colectivas 
de las comunidades negras. Una gran parte de los paí-
ses de América Latina, a similitud de otros en el mun-
do, han ratificado el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en cuyo artículo 7 se 
establece el derecho a la consulta previa.

Se fundamenta en el derecho que tienen los pueblos 

de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 

proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 

a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espi-

ritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 

manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su 

propio desarrollo económico, social y cultural. Además, 

en el derecho de dichos pueblos de participar en la for-

mulación, aplicación y evaluación de los planes y pro-

gramas de desarrollo nacional y regional susceptibles 

de afectarles directamente  (artículo 7 del Convenio 

169 de la OIT).

La consulta previa ha tenido una influencia efectiva 
en las políticas públicas dirigidas a los usos del terri-
torio, como es el caso de Colombia, país en donde ha 
servido, entre otras cosas, para impedir la puesta en 
marcha de políticas extractivistas.

El surgimiento del ambientalismo
y la gestión ambiental del Estado:
los ecosistemas y los límites a la polución

El ambientalismo fue erigido sobre los hombros de la 
ecología, ciencia que surgió a partir de las monumen-
tales obras de científicos como Carl Linnaeus, el barón 
Alexander von Humboldt y Charles Darwin.

En su libro The Invention of Nature, Andrea Wulf nos 
muestra cómo Humboldt 

revolucionó la forma como nosotros vemos el mundo 

natural. Nada, ni siquiera el organismo más pequeño, 

puede ser mirado por sí mismo. En esta gran cadena 

de causas y efectos, Humboldt afirmó: “ningún hecho 

puede ser considerado en aislamiento” y con esta vi-

sión, él inventó la noción del tejido de la vida, el con-

cepto de la naturaleza como hoy lo conocemos (Wulf, 

2015, p. 5). 

Wulf también evidencia, en detalle, la influencia de 
Humboldt sobre Charles Darwin, el padre de la teoría 
de la evolución, sobre los naturalistas Henry Thoreau 
y John Muir, pionero de la creación de los parques na-
cionales en Estados Unidos, y sobre Thomas Jefferson, 
estadista, arquitecto y naturalista estadounidense. 
Otra fuente de inspiración para el ambientalismo es la 
obra de James Lovelock, autor de la hipótesis de Gaia, 
que postula a la Tierra como un macroorganismo.
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Desde su surgimiento en los años sesenta, el am-
bientalismo utiliza el concepto de ecosistema que las 
ciencias ecológicas comenzaron a construir a finales 
del siglo XIX. La noción de ecosistema –sustentada 
en la idea de que las especies de flora y fauna y los 
microorganismos interactúan entre sí y con el medio 
ambiente no vivo en un espacio determinado– ha sido 
central en la creación de una visión pública de la eco-
logía y de una conciencia de la degradación ambiental. 
El término ecosistema fue acuñado por el ecólogo in-
glés Sir Arthur George Tansley en 1935 y, más tarde, 
fue desarrollado por otros científicos, entre quienes 
figuran G. Evelyn Hutchinson y Valdimir Verndasky. 
En un trabajo pionero, el ecologista estadounidense 
Raymond Lindeman aplicó el concepto a un pequeño 
lago en Minnesota y mostró que la biota y el medio 
ambiente lacustre interactúan a través del intercam-
bio de energía. Eugene P. Odum ocupa un lugar central 
en la construcción y popularización del concepto de 
ecosistema, cuya utilización por la ciencia y la políti-
ca obtuvo un gran impulso con la publicación de los 
Ecosistemas del Milenio, como posteriormente se exa-
minará (Golley, 1993).

Dos décadas después de la Segunda Guerra Mundial se 
hizo muy evidente la necesidad de establecer límites 
a la contaminación. En Estados Unidos y Europa oc-
cidental, surgió entre diversos grupos de la población 
una fuerte preocupación y descontento por la conta-
minación del aire, los ríos, el medio ambiente marino 
y los suelos. Esa contaminación se había incrementa-
do en forma alarmante como consecuencia directa 
del excepcional período de crecimiento económico 
registrado después de la guerra que, además, había 
llevado a un mejoramiento sin precedentes del bien-
estar de la población, sobre todo en Estados Unidos 
y Europa occidental. Y fueron los habitantes de esas 
sociedades afluentes –víctimas de la destrucción am-
biental: aire contaminado, ríos muertos o en agonía, 
especies de fauna y flora aniquiladas por los agroquí-
micos–, en alianza con los científicos de la ecología, 
quienes detonaron la lucha contra la polución, con 
frecuencia mediante grandes movilizaciones sociales. 
Se identificó, además, que el alarmante incremento 
de la contaminación de ríos –como el Rin– o de mares 
interiores –como el Mediterráneo o el Báltico–, solo 
podía ser resuelto por la acción mancomunada de los 
países que la causaban. Así se identificó, por ejemplo, 
que la lluvia ácida que estaba matando a la Selva Ne-
gra de Alemania y a los lagos de Suecia se originaba en 
las emisiones de gases azufrados procedentes de las 
chimeneas de las termoeléctricas de Checoeslovaquia 

y Gran Bretaña, respectivamente (Rodríguez, 2008; 
Markham, 1994).

En contraste, en las décadas de 1980 y 1990, la con-
cepción de la conservación utilitaria, con su principio 
orientador del “rendimiento sostenible”, mostraba 
un balance negativo para el medio natural, como se 
evidenció, por ejemplo, en el grave deterioro y des-
trucción de diversos bosques naturales cuya madera 
se pretendió explotar sosteniblemente (Dourujanni, 
1995), y en el daño producido a diversas cuencas hi-
drográficas por represas multipropósito (Hays, 1998).

Se comenzó entonces a concebir el agua, el aire y los 
suelos, no como bienes para ser modelados en pro-
ductos materiales o como recipientes para depositar 
los desechos de la actividad humana, sino como el 
medio ambiente del cual dependen la vida misma –en 
todas sus formas– y el bienestar social. Dos fueron las 
principales respuestas que marcaron el surgimiento 
del ambientalismo a mediados de los sesenta: (i) se 
establecieron límites a la cantidad de emisiones y ver-
timientos en aire, suelos, cuerpos de agua, etc., como 
medida fundamental para mantener saludables a los 
diversos sistemas biofísicos y asegurar su calidad para 
el uso humano; y (ii) se planteó, a partir de las ciencias 
ecológicas, la concepción moderna de “rendimiento 
sostenible” con miras a que en la extracción de un 
determinado recurso en un ecosistema particular (por 
ejemplo: la madera del bosque, los peces de mares, 
lagos y ríos, el agua de los ríos y humedales) se man-
tengan unas condiciones que aseguren no solamente 
su provisión en el largo plazo, sino también la de todos 
y cada uno de los recursos ofrecidos por el ecosistema, 
por lo menos al mismo nivel (Wiersum, 1995).

Se comenzó a incorporar así la noción de límites de 
los ecosistemas como parte esencial del concepto 
de sostenibilidad; límites que ya no eran concebidos 
como solo un asunto local o regional, sino global. De 
este modo, como alternativa a la noción de la conser-
vación, con su acento en el utilitarismo, se planteó 
la conservación que tiene como elemento central el 
reconocimiento a los límites a los que debe estar su-
bordinada la utilización de los ecosistemas.

En América Latina y el Caribe, esta última visión, que 
denominamos aquí protección ambiental tradicional, 
se implantó principalmente como respuesta a los 
acuerdos alcanzados en la Conferencia de Estocolmo 
sobre Medio Ambiente Humano, en 1972, cuando se 
establecieron las primeras legislaciones ambientales 
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y las agencias estatales para ponerlas en marcha. Así, 
por ejemplo, nueve países latinoamericanos promulga-
ron leyes generales ambientales durante los 20 años 
transcurridos entre la Conferencia de Estocolmo y 
la Conferencia de Río de Janeiro, en 1992, que sirvió 
como nuevo catalizador del proceso de la gestión am-
biental en la región. En 1973, se estableció en Brasil 
la Secretaría Especial del Medio Ambiente, como de-
pendencia del Ministerio del Interior, y en México se 
creó la Subsecretaría para el Mejoramiento del Medio 
Ambiente. Venezuela fue el primer país de la región 
que creó un ministerio del ambiente, pero fue una ex-
cepción, toda vez que los otros países establecieron 
sus agencias ambientales nacionales como parte de 
ministerios afines a la cuestión ambiental o como ins-
titutos dependientes de estos. En 1974 , en Colombia 
se  expidió el Código de los Recursos Naturales Re-
novables y del Medio Ambiente, uno de los primeros 
códigos en la materia en el mundo.

La gestión ambiental de Estado iniciada en los años 
setenta habría de recibir un nuevo impulso con la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Am-
biente y Desarrollo realizada en 1992. Después de Río 
de Janeiro, ocho países de América Latina expidieron 
leyes generales del ambiente por lo que para 2009, 
17 de los 20 países de esta región contaban con una 
normatividad de este tipo. Y, como respuesta a esta 
conferencia, la mayoría de los países latinoamerica-
nos crearon ministerios del medio ambiente que, en 
muchos casos, sustituyeron agencias de menor nivel 
en la jerarquía político-administrativa. Si bien en esta 
última conferencia se lanzó políticamente el concepto 
de desarrollo sostenible y se acordaron unos tratados 
multilaterales para ponerlo en marcha, la respuesta 
en términos institucionales y de política se dio fun-
damentalmente en el fortalecimiento de la gestión 
ambiental de Estado, a tal punto que en la retórica 
de los sectores público y privado se ha llegado equi-
vocadamente a identificar el desarrollo sostenible con 
la protección ambiental, a la postre un mal servicio al 
nuevo paradigma.

Las políticas de protección ambiental tradicional se 
concentran en sistemas de control de la contamina-
ción y en sistemas de control ambiental para la rea-
lización de actividades económicas, incluidas la cons-
trucción de infraestructura, la minería y la industria, 
así como el aprovechamiento de los recursos natura-
les renovables. Dichas políticas están encaminadas a 
asegurar la calidad del aire, el agua, etc., así como a 
que la actividad productiva cumpla diversas normas 

ambientales, sin que todo ello incorpore una visión 
ecosistémica.

Estas políticas se basan fundamentalmente en los 
denominados sistemas de comando y control. En los 
noventa, los instrumentos económicos para la gestión 
ambiental se plantearon como una alternativa o un 
sustituto de aquellos, pero sus logros han sido mucho 
menores a las expectativas que se crearon a su inser-
ción (Rodríguez y Espinosa, 2002). 

El licenciamiento ambiental, hoy predominante, ilustra 
estas políticas: establece las condiciones para que un 
proyecto económico se desarrolle en un determina-
do lugar, de conformidad con determinadas normas 
ambientales, y sin examinar, por lo general, el impacto 
acumulativo que podrían tener los diversos proyectos 
en el ámbito específico (a escala local, regional, etc., 
según sea el caso).

En general, las políticas de protección ambiental tra-
dicional han aplicado en forma restringida la conside-
ración holística de los ecosistemas en las escalas local 
o regional, con miras a efectuar un aprovechamiento 
sostenible de los recursos, tal como se postuló en su 
concepción y se consagró en las legislaciones.

Los límites del crecimiento del Club de Roma

En 1972, el Club de Roma presentó su informe Los 
límites del crecimiento, elaborado por un grupo de 
investigadores del MIT liderado por Donella Meadows; 
este informe concluyó que existían suficientes sínto-
mas para afirmar que el planeta estaba siendo gra-
vemente impactado como consecuencia de una ex-
tracción de los recursos naturales más rápida que su 
capacidad de regeneración (el caso de los denomina-
dos recursos naturales renovables), de su cada vez me-
nor disponibilidad (el caso del petróleo y otros mine-
rales) y de la liberación de desechos y contaminantes 
que excedían la capacidad de carga de la atmósfera, el 
suelo y los cuerpos de agua o, en otras palabras, una 
liberación a más velocidad de lo que estos sistemas 
pueden absorberlos o volverlos inofensivos, a través 
de diversos procesos biogeoquímicos. Este plantea-
miento llegó a ser ridiculizado, incluso por eminentes 
economistas. Se arguyó, entonces, que su postura era 
de corte maltusiano y que el modelo utilizado no in-
corporaba en debida forma el progreso tecnológico y 
el hallazgo de nuevas fuentes de petróleo, carbón, ali-
mentos, etc. (Maeadows, 1972). Esta última refutación 
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fue confirmada, pues, en efecto, aparecieron nuevas 
fuentes de recursos naturales no renovables y nuevas 
tecnologías para extraerlos de lugares que antes eran 
inalcanzables. Pero su tesis central se mantuvo, pues a 
los pocos años se hizo más claro que la capacidad de 
carga del planeta estaba siendo excedida.

En 1992, Meadows y sus colaboradores actualizaron 
su obra en Más allá de los límites y en 2004 volvieron 
a ponerla al día en Los límites del crecimiento: actuali-
zación 30 años después (Meadows había fallecido para 
el momento de su publicación). En estas dos obras se 
arguye en forma convincente cómo se mantienen las 
conclusiones fundamentales de Los límites del creci-
miento; también se enfatiza que el uso humano de 
muchos recursos esenciales y la generación de nume-
rosas clases de contaminantes ya han sobrepasado las 
tasas que son físicamente sostenibles.

Para los tres informes se utilizó el mismo modelo de 
simulación de naturaleza sistémica que considera a 
la economía como un subsistema del sistema social 
y este a su vez como un subsistema de la Tierra. Su 
robustez quedó demostrada 20 y 30 años después. 
Entre los criterios utilizados, uno que resulta muy re-
levante en el análisis es el de “overshoot: ir más allá de 
los límites inadvertidamente, sin intención de hacerlo” 
(Meadows et al., 1992, p. 1). La conclusión del último 
informe es clara:

nos preocupa que las actuales políticas producirán 

un “overshoot” global y colapso a través de esfuerzos 

ineficientes para anticipar y enfrentar los límites eco-

lógicos. Creemos que la economía humana está en la 

actualidad excediendo importantes límites y que este 

“overshoot” se intensificará inmensamente en las dé-

cadas venideras (Meadows et al., 2004).

La tragedia de los comunes y los límites
de la naturaleza**

La tragedia de los bienes comunes planteada por 
Garret Hardin en la revista Science, publicada cuatro 
años antes del trabajo de Meadows y sus colaborado-
res, introdujo una poderosa perspectiva que ha ser-
vido para explicar parcialmente por qué ocurre con 
tanta frecuencia.

La tragedia de los bienes comunes es una situación 
que se presenta en un sistema de bienes o recursos 
públicos consumibles que generan una competencia 
en su extracción (por ejemplo, las pesquerías, los bos-
ques, las aguas de los ríos) y que, una vez extraídos, pa-
san a ser bienes privados. En esta situación, los usua-
rios individuales, al actuar de manera independiente 
de acuerdo con su propio interés, agotan o destruyen 
el recurso a través de la suma de sus acciones, aunque 
a ninguno de ellos, ya sea como individuos o en con-
junto, les convenga que tal destrucción suceda. Un 
ejemplo clásico de la tragedia de los bienes comunes 
es el colapso de los grandes bancos de bacalao fren-
te a la costa de Terranova, en Canadá. Desde tiempo 
atrás, los pescadores creyeron que su actividad estaba 
asegurada en función de la cantidad del recurso que 
todos y cada uno extraían en cada temporada a partir 
de la tecnología de pesca existente. Durante cientos de 
años, el volumen extraído y la forma de hacerlo permi-
tieron que el bacalao se pudiera reproducir a través de 
su ciclo de desove natural. Sin embargo, en la década 
de 1960, la aparición de nuevas tecnologías permitió 
capturar cantidades masivas de bacalao, lo que tuvo 
como consecuencia que su pesca se convirtiera en 
una actividad con una fuerte y agresiva competencia 
entre los pescadores; cada captura dejó cada vez me-
nos especímenes de bacalao en el mar, de tal forma 
que se comenzó a agotar el número de reproductores 
disponibles y a reducir la cantidad que podría captu-
rar el próximo pescador o que se podría pescar en la 
siguiente temporada.

Los pescadores comenzaron a competir entre sí para 
capturar cantidades cada vez mayores del recurso, 
algo que les era permitido por las sofisticadas tecno-
logías a su disposición; fue así que, para 1990, la pobla-
ción de bacalao en la región era tan baja que la industria 
colapsó (Chapelow, 2019). Hardin señala que

de manera inversa, la tragedia de los recursos comunes 

reaparece en los problemas de contaminación. Aquí el 

asunto no es sacar algo de los recursos comunes, sino 

ponerles algo dentro –drenajes o desechos químicos, 

radioactivos o térmicos en el agua; gases nocivos o 

peligrosos en el aire; anuncios y señales perturbadores 

y desagradables en el panorama–. Los cálculos de los 

beneficios son muy semejantes a los antes menciona-

dos. El hombre racional encuentra que el costo de los 

desperdicios que descarga en los recursos comunes 

es mucho menor que el costo de purificar sus des-

perdicios antes de deshacerse de ellos. Ya que esto es 

cierto para todos, estamos atrapados en un sistema 
** El texto de esta sección fue tomado literalmente de Rodrí-
guez, 2019, pp. 66-67.
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de “ensuciar nuestro propio nido”, y así seguirá mien-

tras actuemos únicamente como libres empresarios, 

independientes y racionales (Hardin, 1968, p. 1245).

Los plantemientos pioneros de Hardin han dado lugar 
a que se desarrollen soluciones a la tragedia de los bie-
nes comunes; estas incluyen la imposición de derechos 
de propiedad privada, la regulación gubernamental, 
el desarrollo de diversos instrumentos económicos –
como las tasas de uso de los recursos y los impuestos 
a la contaminación– o la construcción de acuerdos de 
acción colectiva. Si bien los avances han sido sustanti-
vos, están muy lejos de ser suficientes, como lo revela 
el hecho de que el mal uso de los bienes comunes glo-
bales haya conducido a la transgresión de límites del 
planeta, lo que se tipifica en el cambio climático y en 
la extinción masiva de especies. Hoy nos encontramos 
ante la tragedia de los bienes comunes del planeta.

El desarrollo sostenible y los límites

En 1980, la Unión Internacional de la Conservación de 
la Naturaleza (IUCN, por sus siglas en inglés), definió 
así al desarrollo sostenible:

La gestión del uso humano de la biosfera para que 

pueda producir el mayor beneficio sostenible para las 

generaciones presentes, a la vez que se mantenga su 

potencial para cubrir las necesidades y aspiraciones de 

las generaciones futuras. Por tanto, la conservación en 

positivo incluye la preservación, mantenimiento, uso 

sostenible, restauración y mejora del ambiente natural 

(IUCN, 1980).

Pero fue la Comisión Brundtland, creada por las Nacio-
nes Unidas, la que habría de acuñar la definición más 
popular (Brundtland, 1987, p. 29): “el desarrollo que sa-
tisface las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer 
sus propias necesidades”.  

 El derecho intergeneracional –que hace parte del núcleo de 
la concepción de la sostenibilidad desde sus orígenes, como 
aparece en la definición anotada de Hartig de 1802– fue con-
sagrado en el primer principio de la Declaración de Estocol-
mo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente Humano, celebrada en 1972: “el hombre tiene la 
solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente 
para las generaciones presentes y futuras”. 

En la definición original de Brundtland (véase el recua-
dro 1), se hace explícita la concepción de los límites 
del planeta en relación con “la capacidad que tiene 
la biósfera de absorber los efectos de las actividades 
humanas”; y se señala que tanto la tecnología como la 
organización social pueden ser organizadas y mejora-
das de manera que se amplíen los límites del planeta 
y así abran el camino a una nueva era de crecimiento 
económico. Justamente, ahí reside el principal asunto 
de debate y controversia sobre esta concepción de 
desarrollo sostenible, que es la base de los actuales 
ODS: ¿acaso el avance tecnológico permitirá un cre-
cimiento económico indefinido? Dos respuestas: (1) 
hoy, la ciencia señala que con la actual tecnología y 
los patrones de consumo y producción asociados no 
es posible mantener un crecimiento económico inde-
finido; (2) la posibilidad de que el avance tecnológico 
permita –o no– el crecimiento indefinido es un asunto 
que se ubica en un terreno puramente ideológico y de 
la ciencia ficción, puesto que no existe forma alguna 
de probarlo.

La Comisión Brundtland incorpora otros elementos 
en su definición del desarrollo sostenible, en adición al 
reconocimiento de los límites del planeta, que es su se-
llo esencial: (i) la necesidad de erradicar la pobreza; la 
necesidad del crecimiento económico como condición 
para que las generaciones presentes y futuras satisfa-
gan sus necesidades esenciales, una prescripción que, 
en línea con las consideraciones hechas en el párrafo 
anterior, siguen siendo materia de cuestionamiento y 
debate; y (ii) el reconocimiento del desarrollo sosteni-
ble como un proceso de cambio y no como un estado 
fijo (véase el recuadro 1).

El hecho de que la definición ampliamente popula-
rizada se restrinja solamente al texto que hace refe-
rencia a los derechos intergeneracionales (que de por 
sí tiene implícita la noción de límites) ha llevado con 
frecuencia a simplificaciones y errores en la interpre-
tación del significado de la concepción de desarrollo 
sostenible de la Comisión Brundtland, básicamente el 
que ha dominado en las Naciones Unidas, como se 
expresa hoy en los ODS. Cabe anotar que en el proceso 
de negociaciones de los ODS, un grupo de países en 
desarrollo se opuso a incorporar la noción de los lími-
tes del planeta, pero luego de que su significado fuera 
aclarado a partir de un documento especial preparado 
por Rockstrom y sus asociados, este elemento esencial 
del desarrollo sostenible fue aceptado.
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Recuadro 1. El concepto de desarrollo sostenible de la Comisión Brundtland 

Está en manos de la humanidad que el desarrollo sea sostenible, es decir, asegurar que satisfa-
ga las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
satisfacer las propias. El concepto de desarrollo sostenible implica límites –no límites absolutos, 
sino limitaciones que imponen a los recursos del medio ambiente el estado actual de la tecnología 
y de la organización social y la capacidad de la biósfera de absorber los efectos de las actividades 
humanas–, pero tanto la tecnología como la organización social pueden ser organizadas y mejoradas 
de manera que abran el camino a una nueva era de crecimiento económico.

La satisfacción de las necesidades esenciales exige no sólo una nueva era de crecimiento económico 
para las naciones donde los pobres constituyen la mayoría, sino la garantía de que estos pobres 
recibirán la parte que le corresponde.

El desarrollo sostenible no es un estado de armonía fijo, sino un proceso de cambio por el que la 
explotación de los recursos, la dirección de las inversiones, la orientación de los progresos tecno-
lógicos y las modificaciones de las instituciones concuerdan con las necesidades tanto presentes 
como futuras (Bruntland, 1987, p. 29).

En el informe Una estrategia para la vida sostenible 
(UICN, WWF, 1991), se reformula el concepto con mi-
ras a precisar el componente esencial de los límites: 
“Desarrollo sostenible es el mejoramiento de la calidad 
de la vida humana, al tiempo que se vive dentro de la 
capacidad de carga de los ecosistemas de soporte”.

La capacidad de carga, una noción que en los setenta 
aparece en Los límites del desarrollo, es un principio 
ecológico que tiene dos dimensiones vinculadas. Por 
una parte, se refiere a la capacidad de un ecosistema 
para sostener una población de una especie particular. 
Por otra, se refiere a la capacidad del medio ambiente 
para absorber la contaminación o los desechos.

A su vez, el concepto de capacidad de carga tiene apli-
caciones específicas en el campo de la polución; por 
ejemplo, cuando se calcula la cantidad máxima de un 
contaminante que un ecosistema está en capacidad 
de procesar sin que se altere su equilibrio. Es un con-
cepto que también está detrás de las regulaciones que 
establecen los máximos de contaminación del aire con 
respecto a diversos elementos y componentes para 
que este sea saludable para los humanos y otras 
especies.

El concepto de desarrollo sostenible fue consagrado 
políticamente en la Declaración de Río de Janeiro so-
bre Medio Ambiente y Desarrollo –que se adoptó en la 
Cumbre de la Tierra, celebrada en esa ciudad en 1992–, 
a partir de la definición de Brundtland. Si bien en Río 
de Janeiro no se definió formalmente el concepto de 
desarrollo sostenible, sus elementos constitutivos se 
encuentran en los 24 principios de la Declaración, en 
particular, así como en los otros acuerdos alcanzados 
en la Cumbre (UN, 1992):

• Agenda 21, programa de acción para alcanzar el de-
sarrollo sostenible.

• Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB).
• Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC).
• Principios relativos a los bosques. Declaración auto-

rizada, sin fuerza jurídica obligatoria, de principios 
para un consenso mundial respecto de la ordenación, 
la conservación y el desarrollo sostenible de los bos-
ques de todo tipo.

La noción de los límites del planeta –precisado y di-
fundido en una primera aproximación por el Club de 
Roma en 1972– hace parte central de la concepción 
del desarrollo sostenible incorporada en la Conven-
ción de Cambio Climático. Se reconoce un límite del 
planeta que no debe transgredirse: “lograr […] la es-
tabilización de las concentraciones de gases de efec-
to invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropogénicas peligrosas en el sistema 
climático”  (CMNUCC, art. 2). Además, se establece 
que ese nivel debe alcanzarse en un plazo tal que no 
ponga en riesgo el desarrollo económico y social: (i) 
“permitir que los ecosistemas se adapten naturalmen-
te al cambio climático”; (ii) “asegurar que la producción 
de alimentos no se vea amenazada”; y (iii) “permitir 
que el desarrollo económico prosiga de manera sos-
tenible” (CMNUCC, art. 2).

 Ese límite se fijó posteriormente en el umbral de 350 ppm de 
concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, 
más allá del cual se considera que se corren riesgos inaceptables 
en términos de los impactos del cambio climático.
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En los objetivos del Convenio de Biodiversidad se esta-
blecen también las nociones de la sostenibilidad y de los 
límites ambientales: “promover la conservación de la 
diversidad biológica, o biodiversidad, la utilización sos-
tenible de sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los beneficios derivados de la utilización 
de los recursos genéticos” (CBD, art. 1). Se precisa que 
“por utilización sostenible se entiende la utilización de 
componentes de la diversidad biológica de un modo y 
a un ritmo que no ocasione la disminución a largo pla-
zo de la diversidad biológica, con lo cual se mantienen 
las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades 
y las aspiraciones de las generaciones actuales y futu-
ras” (CBD, art. 2).

Desarrollo sostenible débil, desarrollo
sostenible fuerte y desarrollo sostenible
superfuerte

Con frecuencia, el desarrollo sostenible ha sido defi-
nido y difundido como un término restringido al ám-

bito ambiental, lo que constituye una gran distorsión, 
puesto que se trata de una aproximación holística del 
desarrollo. El hecho de que la concepción de desarrollo 
sostenible haya sido detonada por la crisis ambiental 
no debería confundirse con la idea de que esta hace 
primordialmente referencia a proteger el ambiente.

El término desarrollo sostenible ha sido objeto de di-
versas definiciones y aproximaciones, tanto norma-
tivas como analíticas, diferentes a la de las Naciones 
Unidas. El concepto del desarrollo sostenible de las 
Naciones Unidas, concretado hoy en los ODS y que 
tiene sus fundamentos en la Comisión Brundtland, 
ha sido señalado por Eduardo Gudynas como débil. 
Al respecto, resulta relevante la distinción que hace 
este autor entre desarrollo sostenible débil, desarrollo 
sostenible fuerte y desarrollo sostenible superfuerte, 
todas concepciones que reconocen que existen unos 
límites ecológicos (véase el recuadro 2). En la corrien-
te del desarrollo sostenible superfuerte se ubican los 
plantamientos del proyecto de Transformación So-
cial-Ecológica para América Latina. 

Recuadro 2. Diferentes conceptos de desarrollo sostenible

El desarrollo sostenible débil*
Acepta la crisis ambiental actual y postula que es necesario promover un desarrollo que no destruya 
su base ecológica. Pero esta es una postura que considera que el desarrollo responde directamente 
al crecimiento económico y que los cambios se procesan especialmente en el marco del mercado, 
aceptando distintas formas de mercantilización de la Naturaleza y aplicando innovaciones científi-
co-técnicas. Es una postura que se siente confortable con el informe Brundtland, ya que acepta el 
crecimiento económico como motor principal del desarrollo (el problema pasa a ser cómo crecer). 

El desarrollo sostenible fuerte* 
Considera que el ingreso de la Naturaleza al mercado no es suficiente y postula una crítica mayor a 
las posturas ortodoxas del progreso. Es una postura que profundiza un poco más su crítica al desa-
rrollo convencional, y si bien acepta considerar la naturaleza como una forma de capital, defiende la 
necesidad de asegurar los componentes críticos de los ecosistemas. 

El desarrollo sostenible superfuerte* 
Se apoya, en gran medida, en una nueva ética. Engloba las posturas que defienden una valoración 
múltiple del ambiente y que, por lo tanto, no se restringen al valor económico o ecológico. Rompe 
con la idea del crecimiento económico como motor del desarrollo y pone el acento en la calidad de 
vida. Reconoce las limitaciones de la ciencia y la tecnología, defiende la importancia del principio 
precautorio y, de esa manera, desemboca en transformaciones más radicales y sustanciales frente 
al desarrollo convencional. 

Es importante advertir que estas corrientes no son opuestas y, en realidad, una contiene a la otra. En 
efecto, la sostenibilidad súperfuerte reconoce la valoración económica  (propia de la sostenibilidad 
débil) en una forma de valoración entre varias (Gudynas, 2011).

Esta clasificación de Gudynas no incluye las múltiples 
aproximaciones que hacen suyo el término de desa-
rrollo sostenible, pero que responden fundamental-
mente a lo que se conoce como “green-washing”. Este 
término corresponde a un desarrollo sostenible falso, 

a menudo definido y difundido como una concepción 
restringida al ámbito ambiental, lo que constituye, 
como ya se dijo, una gran distorsión que lo aleja de la 
aproximación holística del desarrollo.
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Los ecosistemas y sus servicios
ante los límites ambientales

La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (Millenium 
Ecosystem Assessment, comúnmente conocida por las 
siglas MA), ejecutada entre 2001 y 2005 con partici-
pación de 1360 científicos de todo el mundo, difundió 
el concepto de los ecosistemas y sus servicios, que 
hoy tiene una amplia aceptación en los campos de 
la investigación científica y se toma como base para 
creación de políticas públicas globales, nacionales, 
subnacionales y locales (MA, 2005a).

En la MA se desarrolla a fondo la interfase crucial en-
tre la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas 
al servicio del bienestar humano (véase la tabla 2), 
propuesta en los trabajos seminales de Yvonne Baskyn 
y Gretchen Daly Daly (Kareiva, 2011a).

¿Qué son los ecosistemas y sus servicios? De acuerdo 
con la MA:

Ecosistema es un complejo dinámico de comunidades 

de plantas, animales y microorganismos y el medio 

ambiente no vivo que interactúan entre sí como una 

unidad funcional. Los humanos son una parte integral 

de los ecosistemas […] 

Los servicios ecosistémicos son los beneficios que 

la gente obtiene de los ecosistemas. Estos incluyen 

servicios de aprovisionamiento como alimentación y 

agua; servicios regulatorios como la regulación de las 

inundaciones, las sequías, la degradación de los suelos 

y las enfermedades; servicios de soporte tales como 

la formación del suelo y el ciclo de los nutrientes; y 

servicios culturales (MA, 2003, p. 49).

Mientras que el concepto de ecosistema comenzó a 
desarrollarse a finales del siglo XIX y evolucionó paula-
tinamente, la noción de biodiversidad apareció a me-
diados de los años ochenta, siendo Edward Wilson 
uno de sus principales proponentes. El término logró 
tan rápida aceptación que en menos de una década 
la biodiversidad se convirtió en el eje conceptual de 
uno de los acuerdos de Río de Janeiro: la Convención 
de Biodiversidad (Wilson, 1998). El concepto de bio-
diversidad se refiere simultáneamente a la variabili-
dad genética, a la variabilidad entre especies de flora, 
fauna y microorganismos; a la variabilidad entre los 
ecosistemas, incluidos los terrestres, los aéreos, los 
marinos y otros sistemas acuáticos; y los complejos 
ecológicos de los cuales ellos hacen parte. En otras 

palabras, “la biodiversidad es el ensamblaje de las di-
ferentes formas de vida” (BDis, 2016).

Los ecosistemas prestan cuatro servicios: de soporte 
(por ejemplo, los procesos biofísicos de la formación 
de suelos, el ciclo de nutrientes como nitrógeno y 
fósforo); de aprovisionamiento (por ejemplo, los ali-
mentos, el agua, las fibras, diversas medicinas); de re-
gulación (por ejemplo, regulación del clima, del ciclo 
del agua y del control de la erosión, polinización); y 
culturales y estéticos (por ejemplo, religiosos, recrea-
ción) (véase la tabla 1). Los ecosistemas y sus servicios 
también están interrelacionados con diversos elemen-
tos del bienestar humano: la seguridad, los materiales 
esenciales para una vida decorosa, la salud, las buenas 
relaciones sociales y la libertad de elección y acción 
(MA, 2005a) (véase la tabla 1).

La noción de los servicios de los ecosistemas es tan 
antigua como la humanidad; así, por ejemplo, “en 
Japón, hace 2000 años, unos de los más tempranos 
esfuerzos de conservación se refiere a la plantación 
de árboles con la esperanza de prevenir las inunda-
ciones. La idea que sí es nueva es la de biodiversidad” 
(Kareiva, 2011b). En forma similar, la comprensión de 
los servicios ecosistémicos por parte de los pueblos 
precolombinos se hace evidente en el manejo de los hu-
medales que hicieron los aztecas en México-Tenochtitlán 
o los zenúes en Colombia como sustento de pujantes 
sistemas agrícolas.

La concepción moderna de los servicios de los ecosis-
temas surgió a finales de la década de 1970; el enfoque 
utilitario en las funciones beneficiosas del ecosistema 
como servicios contribuyó a aumentar el interés pú-
blico en la conservación de la biodiversidad. Posterior-
mente en la década de 1990, los servicios ecosistémi-
cos se incorporaron en la literatura económica con un 
mayor interés en los métodos para estimar su valor 
económico (Gómez-Baggethun, 2011).

La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio dio un 
enorme impulso para colocar los servicios de los eco-
sistemas firmemente en la agenda política (MA, 2003); 
desde entonces, la literatura sobre los servicios de los 
ecosistemas ha crecido exponencialmente (Fisher et 
al., 2009).

Los diversos ecosistemas –entre muchos otros: bos-
ques, humedales, páramos, llanuras marinas, mangla-
res, arrecifes coralinos, sabanas, desiertos– están pro-
fundamente relacionados entre sí, incluidos aquellos 
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que han sido modificados profundamente para abrir 
lugar para los asentamientos humanos, la infraestruc-
tura y la actividad agropecuaria. Estos últimos son 
los agroecosistemas, uno de los muy pocos ecosiste-
mas que, globalmente, presentan un incremento en 
su servicio de aprovisionamiento de alimentos, pero 
cuya construcción ha conllevado la destrucción y el 

deterioro de diversos ecosistemas naturales, con el 
consecuente declive de sus otros servicios. Este fue, 
precisamente, uno de los hechos señalados por la cien-
tífica Rachel Carson, 40 años antes del MA, en su libro 
Primavera silenciosa, que conmovió la conciencia de 
los estadounidenses.

Tabla 1. Los servicios de los ecosistemas

Fuente: Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, tomada de Rodríguez (2019), p. 94.

Servicios Subcategoría

Servicios de aprovisionamiento

Cultivos

Ganado

Alimento Pesquerías de captura

Acuicultura

Alimentos sivestres

Fibra
Madera

Algodón, cáñamo, seda, leña

Recursos genéticos

Productos bioquímicos, medicinas naturales, productos farmacéuticos

Agua Agua dulce

Servicios de regulación

Regulación de la calidad del aire

Regulación del clima Global, regional y local

Regulación del agua

Regulación de la erosión

Puri�cación del agua y tratamiento de aguas de desecho

Regulación de enfermedades

Regulación de pestes

Polinización

Regulación de los desastres naturales

Servicios culturales

Valores espirituales y religiosos

Valores estéticos

Recreación y ecoturismo

Servicios de soporte

Formación de suelo

Fotosíntesis

Producción primaria

Ciclo de nutrientes

Ciclo del agua
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Tabla 2. Conexiones entre los servicios de los ecosistemas y el bienestar humano

Fuente: Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, tomada de Rodríguez, 2019, p. 99.

Carson mostró cómo los pesticidas –que contribuyen 
a la viabilidad del establecimiento de los monoculti-
vos, con el consecuente aumento de la productividad 
agrícola– tienen un impacto negativo sobre el medio 
ambiente, lo que ilustró en forma dramática con el 
caso de las aves (Carson, 1962).

La evaluación concluyó que 24 de los 27 servicios de 
los ecosistemas están en declive, lo que se explica prin-
cipalmente por actividades de origen antropogénico. 
En otras palabras, la utilización de los servicios de los 
ecosistemas tiene unos límites que, al ser traspasados, 
conducen a su declive (MA, 2005b).

Servicios de los ecosistemas

Componentes del bienestar

VIDA SOBRE LA TIERRA - BIODIVERSIDAD

De apoyo

Regulación

Ciclo de nutrientes
Formación del suelo
Producción primaria

Aprovisionamiento
Alimento
Agua dulce
Madera y �bra
Combustible

Seguridad

Seguridad personal
Acceso seguro
a recursos
Seguridad ante los
desastres

Materiales
esenciales para
una vida decorosa

Suministros adecuados
Su�ciente alimento
nutritivo
Acceso a bienes

Libertad de elección y acción
Oportunidad para poder lograr lo que un individuo

valora hacer y ser

Salud

Fortaleza
Sentirse bien
Acceso a aire
y agua limpios

Bajo

Medio

Alto

GROSOR DE LAS FLECHAS
Intensidad de las conexiones entre servicios
de los ecosistemas y bienestar humano

Buenas relaciones
sociales

Cohesión social
Respeto mutuo
Capacidad para
ayudar a otros

Regulación del clima
Regulación de crecidas
Regulación de enfermedades
Puri�cación del agua

Culturales
Estéticos
Espirituales
Educacionales
Recreativos

Bajo

Medio

Alto

COLOR DE LAS FLECHAS
Potencial para que medien
factores socioeconómicos
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Esta aproximación tiene hoy una amplia aplicación, a 
diversas escalas, como base para la investigación y las 
políticas públicas, y ha sido adoptada por diversos tra-
tados multilaterales, entre ellos el de la biodiversidad. 
Como se afirma en la citada evaluación:

El MA fue adelantado como una evaluación multies-

calar, con evaluaciones interrelacionadas efectuadas a 

escala local, de cuenca, nacional, regional y global. Una 

evaluación global ecosistémica no puede fácilmente 

satisfacer todas las necesidades de los tomadores de 

decisiones en las escalas nacional y subnacional porque 

la gestión de cualquier ecosistema particular debe ser 

elaborado de conformidad a las características parti-

culares de ese ecosistema y a las demandas ejercidas 

sobre él. Sin embargo, una evaluación centrada sola-

mente en un ecosistema o en una nación particular es 

insuficiente porque algunos procesos son globales y 

porque los bienes, servicios, material y energía locales 

se transfieren con frecuencia entre las regiones (MA, 

2005b).

Esta concepción y las políticas que de ella se derivan 
han sido materia de fuertes críticas por parte de quie-
nes han visto en ellas una forma de mercantilizar la 
naturaleza al ponerle un valor a los servicios ecosisté-
micos, tal como se expresa en el enfoque de los pagos 
por servicios ambientales. Esta observación ha sido 
respondida con el argumento de que si bien son mu-
chos los defensores y críticos que ven en la noción de 
los ecosistemas y sus servicios un camino de la econo-
mía del mercado para salvar a la naturaleza mediante 
su mercantilización, esta es una interpretación equivo-
cada. Para el MA, los mayores valores de la naturaleza 
no son aquellos que nos producen ganancias moneta-
rias, sino sus valores intrínsecos: biológicos, estéticos, 
culturales y evolucionarios (Kareiva, 2011b).

El concepto de los ecosistemas y sus servicios ha te-
nido un acelerado desarrollo teórico y práctico en los 
últimos 20 años, siendo una de sus aplicaciones más 
relevantes la encaminada a intervenir en las trayec-
torias de los ecosistemas con miras a enfrentar el 
cambio global, así como sus riesgos e incertidumbres. 
A modo de ilustración, el Instituto de Investigación 
de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, de 

Colombia, ha planteado el concepto de transiciones 
socioecológicas, que tiene expresiones prácticas en los 
niveles local, regional y global (Andrade et al., 2018). 
Así, por ejemplo, el manejo que se le dé al gran ecosis-
tema amazónico incidirá en el grado en que se trasgre-
dan los límites del planeta –como el cambio climático 
y la integridad de la biósfera– y en la estabilidad del 
ciclo del agua en diferentes regiones del continente 
americano. En forma similar, del manejo que se dé en 
los países andinos del norte (Colombia, Ecuador, Perú 
y Venezuela) a los páramos, los bosques, los hume-
dales y diversos sistemas agrícolas, como eslabones 
críticos del ciclo del agua, dependerá en mucho que 
estos ecosistemas logren resistir los embates del cam-
bio climático y, por consiguiente, tengan la capacidad 
de suministrar agua a cientos de localidades de esos 
países.

Los nueve límites de seguridad del planeta:
el cambio climático y la biodiversidad 

Johan Rockstrom y sus colaboradores del Centro de 
Resiliencia de Estocolmo han propuesto

una nueva aproximación a la sostenibilidad global en la 

cual definimos límites planetarios dentro de los cuales 

esperamos que la humanidad pueda operar en forma 

segura. Transgredir uno o más de los de los límites 

planetarios puede ser deletéreo o aun catastrófico 

debido al riesgo de cruzar umbrales que detonarán 

cambios ambientales abruptos y no lineales dentro de 

una escala entre sistemas continentales y planetarios 

(Rockstrom et al., 2009, p. 1).

En este tenor, se identifican nueve límites planetarios: 
cambio climático, cambio en la integridad de la biósfe-
ra, eliminación del ozono estratosférico, acidificación 
de los océanos, ciclos biogeoquímicos (ciclos del exce-
so de nitrógeno y de fósforo), cambio de los sistemas 
de suelo, uso de agua dulce, la carga de areosoles en la 
atmósfera y la carga de químicos. Hasta 2016 se había 
propuesto una cuantificación para los ocho primeros, 
en contraste con 2009, cuando solamente se habían 
cuantificado seis (Steffen et al., 2015; Rockstrom et 
al., 2009).
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Figura 1. Límites planetarios

Fuente: Steffen et al., 2015, tomado de Navarro et al., 2016, con diseño de César Casado. 

Cuatro de los nueve límites planetarios han sido trans-
gredidos como consecuencia de la actividad humana, 
en contraste con 2009, cuando se reportaron tres. 
Los límites que hoy están en la zona de incertidum-
bre y riesgo creciente o por encima de esta con riesgo 
alto, (véase figura 1) son: cambio climático, cambio 
en la integridad de la biósfera, ciclos biogeoquímicos 
y cambio en los usos de suelo (Steffen et al., 2015). 
No obstante que algunos límites no han sido sobre-
pasados en una escala planetaria, en algunos lugares 
los límites de tolerancia regional ya fueron excedidos, 
como el agua dulce en el occidente de Estados Unidos 
y en partes del sur de Europa, Asia y el Medio Oriente 
(Steffen et al., 2015).

Un límite planetario no es equivalente a un umbral o 
un tipping point a partir del cual se ponen en movi-

miento fenómenos mutuamente reforzantes que con-
ducen al sistema hacia un camino totalmente nuevo.

El límite planetario propuesto no se coloca en la posi-

ción del umbral biofísico sino más bien aguas arriba de 

este, es decir, mucho antes de alcanzar el umbral. Este 

amortiguador entre el límite (el final del espacio de 

operación seguro y la zona de incertidumbre o riesgo 

creciente [véase la figura 1]) y el umbral no solo es 

importante para tomar en consideración la incertidum-

bre existente sobre la posición exacta del umbral con 

respecto a la variable de control, sino que también le 

da a la sociedad tiempo suficiente para reaccionar ante 

los primeros signos de advertencia de que puede estar 

acercándose a un umbral y un consecuente cambio 

abrupto o arriesgado (Steffen et al., 2015).
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En general como, William Steffen, ha subrayado:

La trasgresión de un límite incrementa el riesgo de 

que las actividades humanas puedan inadvertidamente 

incrementar el riesgo de que el Sistema Tierra ingrese 

en un estado mucho menos hospitalario, perjudican-

do los esfuerzos para reducir la pobreza y llevando al 

deterioro del bienestar humano en muchos lugares 

del mundo, incluyendo a los países ricos (Postdam Ins-

titute, 2015).

Al estar los límites profundamente interrelacionados, 
las medidas preventivas relativas a uno de ellos po-
drían tener negativas consecuencias en algunos de 
los otros. Por ejemplo, si la irrigación se redujera para 
mantenerse dentro de los límites del agua dulce, ha-
bría que extender los cultivos como una medida com-
pensatoria, conduciendo a agravar la trasgresión ya 
efectuada en el límite de cambio del sistema de suelo. 
Pero implementar métodos para usar el agua en forma 
más eficiente en la agricultura podría ayudar a sortear 
este dilema y, al mismo tiempo, incrementar la pro-
ducción mundial de alimentos (Steffen et al., 2015).

Entre las nociones asociadas con el concepto de los 
límites del planeta –y con el de los ecosistemas y sus 
servicios– se encuentran la gestión del riesgo, la adap-
tación y la resiliencia. Dado que ya se han sobrepasado 
cuatro límites, se señala la necesidad de llevar a cabo 
las acciones requeridas para que los socioecosistemas 
sean más resistentes y se adapten (resiliencia) a fenó-
menos como las graves sequías o las fuertes épocas 
invernales, producto del cambio climático.

La adaptación hace, en general, referencia a las diver-
sas medidas que se deben realizar para prever y mi-
tigar los inevitables impactos del cambio global que 
estamos ya viviendo, como consecuencia de la trans-
gresión de los límites del planeta. La adaptación tiene 
fundamentalmente una expresión local y regional.

Paul Crutzen, ganador del Premio Nobel de Química, 
planteó en 2001 que la Tierra está ingresando en una 
nueva era geológica, el Antropoceno, como conse-
cuencia de las profundas transformaciones de origen 
humano (Crutzen, 2011). La nueva era se caracteriza, 
entre otras, por una creciente inestabilidad y turbulen-
cia climática, en contraste con el Holoceno, que se dis-
tinguió por una estabilidad excepcional en la historia 
del planeta, que se prolongó durante cerca de 12 mil 
años y que favoreció el surgimiento de la agricultura y, 
en general, de la civilización contemporánea. Se trata 

de una visión adoptada por un cada vez más amplio 
grupo de científicos. Para Rockstrom, más allá de las 
medidas de adaptación para atender las realidades 
más inmediatas, habría que crear las condiciones para 
retornar al Holoceno, pero esta postura ha generado 
una gran controversia científica (Rockstrom, 2015).

El enfoque de Rockstrom y asociados sobre los límites 
ha tenido una fuerte repercusión y así como ha reci-
bido una amplia aceptación, también ha sido materia 
de debate. En este sentido, debe reconocerse que los 
indicadores de cambio y los valores exactos escogidos 
son en su mayor parte arbitrarios y que los límites 
no siempre se aplican globalmente. Por ejemplo, las 
circunstancias locales pueden determinar en qué pla-
zo se presentará escasez de agua o la deforestación 
alcanzará un umbral inaceptable. Así mismo, algunos 
científicos han expresado su preocupación de que 
este discurso conduzca a aproximaciones de arriba 
hacia abajo, o a la imposición de arriesgadas solucio-
nes como las de la geoingeniería, con cuestionables 
implicaciones para la justicia socioambiental y la de-
mocracia (Leach, 2015).

El enfoque de los límites del planeta ha enriquecido 
el concepto de desarrollo sostenible. El Club de Roma 
(1972) introdujo la noción de los límites del desarrollo 
y Brundtland (1987) postuló que el desarrollo soste-
nible implica unos límites, pero no se había ofrecido 
una visión totalizante, cuantificada y con un discurso 
tan atractivo desde la perspectivas científica y de po-
líticas sobre los mismos como lo hiciera el Centro de 
Resiliencia de Estocolmo (2009).

En el caso del cambio climático, el límite se encuen-
tra en 350 ppm de CO , el cual fue ya transgredido, 
pues hoy se encuentra en aproximadamente 400 ppm 
(zona de incertidumbre o riesgo creciente), lo que ha 
llevado al incremento de 1 °C en la temperatura pro-
medio de la superficie de la Tierra. Este incremento ya 
está generando problemas en diferentes lugares y con 
diversas intensidades. Si las tasas actuales de emisión 
de gases de efecto invernadero (GEI) se mantienen, el 
incremento de la temperatura promedio de la superfi-
cie de la Tierra podría superar 1.5 °C, en relación con 
la era preindustrial, en una fecha tan cercana como 
2030 (2030-2052), es decir se ingresaría entonces en 
la zona de alto riesgo.

Hasta 2018, y por más de una década, prevaleció el 
acuerdo político de que el límite se ubicaba en 2 °C, 
y así se estableció en el Acuerdo de París, pero como 
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una transacción se incluyó la idea de hacer esfuer-
zos para no superar una temperatura de 1.5 °C. Esta 
“meta aspiracional” fue presionada, en particular, por 
los países insulares del Pacífico, una de las regiones 
más afectadas por el calentamiento global. Pero no 
pasar de 1.5 °C se transformó en un imperativo como 
consecuencia del sexto informe del Panel Interguber-
namental sobre Cambio Climático (IPCC, por sus siglas 
en inglés), presentado a finales de 2018. Los impactos 
de un incremento de 1.5 °C frente a uno de 2 °C se 
ilustran en la figura 2. A su vez, el Centro de Resiliencia 

de Estocolmo ha activado una señal de alarma al indi-
car que un aumento de 2 °C conllevaría altos riesgos 
de que el planeta entre en un camino de fenómenos 
extremos (“the hot house path”) que podrían llegar a 
ser catastróficos y quedar fuera del control humano 
(Steffens et al., 2018). Si la tendencia de emisión de 
GEI se mantuviera –es decir si, no se hiciese nada para 
combatir el cambio climático–, la temperatura prome-
dio de la superficie de la Tierra podría aumentar 4 °C 
antes de finalizar el siglo XXI.

Figura 2. Riesgos climáticos: cambios de 1.5 °C y de 2 °C

Fuente: WWF, 2018. 

En América Latina y el Caribe, los impactos de un in-
cremento de 4 °C en relación con la era preindustrial 
serían de consideración, como se ilustra en la figura 3. 
La nuestra es una región particularmente vulnerable 
al impacto del cambio climático, no obstante que sus 
emisiones totales representan 8.3% de las emisiones 
mundiales. En la región, los países de Centroamérica 
y el Caribe recibirían los más altos impactos. Como lo 
señalan Bárcena et al., esta subregión 

es un caso paradigmático de la asimetría entre la 

emisión de gases de efecto invernadero y la vulnera-

bilidad ante el cambio climático: es una de las zonas 

más vulnerables del mundo, pese a que en 2016 solo 

se emitieron alrededor de 132 megatoneladas de CO  

equivalente (Mt de CO  eq), lo que representa el 0.26% 

de las emisiones mundiales (Bárcena et al., 2020).
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Fuente: NAS, 2011b, tomada de Rodríguez, 2019, pp. 66-67.

La transgresión del límite de la integridad de la biós-
fera se manifiesta en el hecho de que el planeta se 
enfrenta hoy a la sexta extinción masiva de especies 
de flora y fauna desde la aparición de la vida hace 380 
millones de años. En un reciente informe de la Plata-
forma Intergubernamental de Ciencia y Políticas sobre 
Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas, se estima 
que alrededor de un millón de especies de fauna y flo-
ra están en peligro de extinción (IPBES, 2019). El pro-
fesor Josef Settele, uno de los autores de esta evalua-
ción, la más completa sobre el estado de la naturaleza 
realizada hasta el momento, ha subrayado que “los 
ecosistemas, las especies, las poblaciones silvestres, 
las variedades locales y las clases de plantas y anima-

les domesticados se están reduciendo, deteriorando 
o desapareciendo. La red esencial e interconectada 
de la vida en la Tierra se está haciendo cada vez más 
pequeña y segmentada”. 

Según el IPBES, en el continente americano, 25% de 
los grupos de especies que se evaluaron están experi-
mentando amenazas de distintos tipos para su conser-
vación, una situación de gravedad, pues en él habitan 
cerca de 35% de los mamíferos, 35% de los reptiles, 
41% de las aves y 51% de los anfibios del mundo (IPBES, 
2019). La situación y las tendencias en América Latina 
se sintetiza en la figura 4.

Figura 3. Latinoamérica en un mundo de 4 °C de calentamiento
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El cambio climático y la integridad de la biósfera son 
dos límites que están altamente integrados, operan 
al nivel de la totalidad del sistema Tierra y han coe-
volucionado por cerca de cuatro millones de años. 
Así lo muestran las transiciones entre los diferentes 
períodos de la historia de la Tierra, que han estado 
asociadas a cambios sustanciales en el clima, la biós-
fera o ambos. Los grandes cambios en el clima o en la 
biósfera alejarían más, por sí solos, al sistema Tierra del 
Holoceno. En otras palabras, la integridad de la biós-
fera y el cambio climático son límites que tienen una 
mayor jerarquía que los otros siete, pero su interacción 
con estos es profunda.

Así, por ejemplo, la deforestación masiva de la sel-
va amazónica genera una presión sobre el límite del 
sistema suelo, detona emisiones de CO  (capturado 
en la vegetación) que presionan el límite del cambio 
climático y el de la integridad de la biósfera (por la 
pérdida de especies o disminución del tamaño de sus 
poblaciones, que produce deforestación). Esa mayor 
concentración de CO  en la atmósfera, producto de 
la deforestación, genera un incremento en la acidifi-

cación de los océanos, con lo que aumenta el riesgo 
de pérdida de especies marinas o de disminución de 
sus poblaciones. Y si la deforestación de esta región 
llegase a traspasar ciertos umbrales, se predice que 
una parte de ella comenzaría a colapsar para transfor-
marse en sabanas, proceso que sería reforzado por el 
aumento de la temperatura global más allá de 1.5 °C. 
Relacionado con este último fenómeno, el régimen de 
evaporación del agua cambiaría drásticamente –como 
consecuencia de la disminución de su humedad excep-
cional–, con lo que se transformarían los ríos aéreos 
asociados al ecosistema amazónico (que transportan 
más agua que la existente en los ríos y humedales 
amazónicos–, todo lo cual impactaría negativamente 
el régimen de lluvias de gran parte de América Latina.

Las interrelaciones entre uso de la biodiversidad y 
cambio climático se ilustran en el caso de América 
Latina y el Caribe (figura 5) con el hecho de que 42% 
de la emisión de gases de efecto invernadero provie-
nen de los cultivos agrícolas y la ganadería (23%) y 
del cambio del uso del suelo, es decir, de la defo-
restación (19%).

61%
de los idiomas y culturas asociadas están en situación 
problemática o desapareciendo

72% y 66%

del bosque tropical seco en América Central y El Caribe, 
respectivamente, se han transformado en paisajes 
dominados por humanos desde el asentamiento 
preeuropeo

88%
del bosque tropical atlántico ha sido transformado en 
paisajes por humanos desde el asentamiento preeuropeo

17%
del bosque amazónico ha sido transformado en paisajes 
dominados por humanos desde el asentamiento 
preeuropeo

50%
disminución en agua dulce renovable disponible
por persona desde la década de 1960

9.5% y 25%
de las áreas forestales se han perdido en América del Sur 
y América Central, respectivamente, desde la década
de 1960

43.4%
de ganancias netas se han producido en áreas forestales 
en El Caribe desde la década de 1960

2.5 millones
de hectáreas fueron cultivadas en la frontera agrícola del 
noreste de Brasil en 2013, frente a 1.2 millones
de hectáreas en 2003 

Figura 4. Algunos datos sobre la situación y tendencias en América Latina

Fuente: IPBES, 2019.
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Figura 5. Emisiones por actividad en América Latina y el Caribe

Fuente: CEPAL con base en Gütschow et al., 2016, y FAOSTAT, tomado de Barcena et al., 2020.

II.
La urgencia de una Transformación
Social-Ecológica

Desde principios de los años sesenta se identificó que 
el deterioro ambiental se estaba acelerando como 
consecuencia del crecimiento económico sin prece-
dentes que se detonó después de la Segunda Guerra 
Mundial. En aquel momento se consideró que era po-
sible enfrentar con éxito ese problema. Así surgió el 
ambientalismo.

Para enfrentar los desafíos ambientales en los niveles 
global y regional, se negociaron y ratificaron numero-
sos acuerdos internacionales sobre medio ambiente 
y desarrollo sostenible cuya construcción se aceleró 
con las Conferencias de las Naciones Unidas sobre Me-
dio Ambiente Humano (1972) y de Medio Ambiente 
y Desarrollo (1992). A principios de este siglo, exis-
tían más de mil instrumentos jurídicos ambientales 
internacionales diferentes (tanto duros, con fuerza 
jurídica, como blandos, de cumplimiento voluntario) 
y 139 tratados ambientales internacionales mayores 
de alcance global o regional (Anton, 2013). Pero como 
lo ha anotado John Vidal, uno de los más agudos pe-
riodistas ambientales de la actualidad:

Nunca hemos tenido tantos acuerdos, objetivos y me-

tas ambientales en el ámbito global, pero el deterioro 

de los ecosistemas sigue aumentando, el cambio cli-

mático se está acelerando, la degradación del suelo y 

los océanos continúa, la contaminación del aire y el 

agua está creciendo, la basura y los residuos están au-

mentando, y todavía estamos realizando un desarrollo 

sostenible desastrosamente fallido (Vidal, 2012).

Los mayores símbolos de la crisis ambiental son la 
transgresión del límite del cambio climático y del lí-
mite de la integridad de la biósfera. Existe un gran 
consenso de la ciencia sobre la urgente necesidad de 
combatir el cambio climático y luchar contra la ex-
tinción de las especies y el deterioro y la destrucción 
de los ecosistemas, dos temas a los que se otorga la 
categoría de urgencia extrema. Si bien la urgencia no 
es la misma para los otros cinco límites del planeta, 
se considera imperativo asegurar que se mantengan 
dentro de una zona segura. Además, estos se inte-
rrelacionan en forma tan compleja con aquellos dos 
que considerarlos como “cajas apartes”, además de ser 
conceptualmente incorrecto (todo se relaciona con 
todo), podría conducir a políticas mal encaminadas. 
De hecho, tanto el proyecto de Transformación So-
cial-Ecológica como los ODS son un reconocimiento 
de la necesidad de promover una visión holística. Por 
su parte, el Acuerdo de París sobre Cambio Climático y 
las nuevas metas de la Convención de la Biodiversidad, 
que se pretenden alcanzar en el período 2020-2030, 
señalan la alta prioridad que reviste la solución de es-
tas dos crisis ambientales que, a su vez, están profun-
damente interrelacionadas.

La urgencia de enfrentar el cambio climático no es 
nueva: la ciencia la señaló hace cerca de 40 años y 
prácticamente todos los gobiernos del mundo lo con-
firmaron mediante la ratificación de la Convención 
Marco de Cambio Climático de las Naciones Unidas, 
firmada en 1992, durante la Cumbre de Río de Janeiro 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo. En forma similar, 
desde hace cerca de 50 años se señaló la urgencia de 
detener la destrucción de ecosistemas críticos como 
los bosques; la histórica reunión de Estocolmo sobre 
Medio Ambiente, realizada en 1972, tuvo como una de 
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sus mayores motivaciones precisamente la preocupa-
ción por la acelerada destrucción de las selvas tropi-
cales de la Amazonía y del sudeste asiático. Y 20 años 
después, también en la Conferencia de Río de Janeiro, 
se firmó la Convención de Biodiversidad y el Acuerdo 
sobre el manejo sostenible de todo tipo de bosques.

La transgresión del límite del cambio climático es una 
expresión del fracaso de la Convención de Cambio Cli-
mático y del Protocolo de Kioto. Se considera que, de 
continuar las actuales tendencias, se podría llegar a 
un incremento de la temperatura entre 3 °C y 5 °C en 
la segunda mitad del siglo (IPCC, 2015; NAS, 2011a). 
Las esperanzas hoy se cifran en el Acuerdo de París, 
acordado en el marco de la Convención de Cambio 
Climático.

El Acuerdo de París establece que cada país reducirá 
la emisión de GEI en un monto determinado nacional-
mente. Además, se acordó un sistema de verificación 
de su cumplimiento y de ajuste de las metas en el 
tiempo. Un total de 188 países presentaron sus com-
promisos, que suman 97.1% de las emisiones globales 
de GEI a 2011. Como lo subrayó Christiana Figueres, 
secretaria ejecutiva de la Convención de Cambio Cli-
mático: “Si las promesas efectuadas se implementa-
ran, el aumento esperado de temperatura para finales 
de siglo, entre 4 °C y 5 °C, se reduciría a 2.7 °C. Si bien 
la ambición es muy baja, las actuales promesas son 
unos cimientos sobre los que se podría construir una 
ambición más alta” (Rodríguez et al., 2015).

La extrema urgencia de combatir el cambio climáti-
co, hay que reiterarlo, se expresa en el hecho de que 
en un plazo de 15 años hay que tomar las medidas 
requeridas para poner al mundo en el camino de una 
reducción de los GEI que impidan que se traspase el 
umbral de 1.5 °C. Si bien las fechas precisas son dis-
cutibles, existe un creciente consenso sobre el hecho 
de que con cada año adicional de altas emisiones se 
incrementan las probabilidades de un caos climático, 
de inaceptables impactos para la poblaciones más vul-
nerables y de los costos para enfrentar estas situacio-
nes (Stern, 2010).

El ya mencionado incremento del declive de los ser-
vicios globales de los ecosistemas evidencia el fraca-
so de reducir la tasa de pérdida de la biodiversidad 
como meta central de la Convención de Biodiversidad, 
tendencia que se ha acelerado, como lo concluyó el 
reciente informe del IPBES. O, en la terminología de 
la aproximación de los límites del planeta, el fracaso 

de detener y revertir el declive de la biodiversidad se 
ha traducido en la transgresión del límite del cambio 
en la integridad de la biósfera (Science, 2010; WWF, 
2014; IPBES, 2019).  Por eso las nuevas metas que se 
están planteando para la Convención de la Biodiversi-
dad –que se pretenden alcanzar en el período 2020-
2030– señalan la alta prioridad que reviste la solución 
de estas dos crisis ambientales, que a su vez están 
profundamente interrelacionadas.

En lo concerniente al medio ambiente, la Transforma-
ción Social-Ecológica de América Latina deberá mon-
tarse sobre los hombros de lo logrado en la materia, 
lo que se ha alcanzado en un escenario creciente de 
destrucción y deterioro. Es un gran reto puesto que, 
como se examinó, en la gestión ambiental de Estado 
en la región se encuentran simultáneamente en ope-
ración políticas basadas en diversas concepciones de 
la relación sociedad-naturaleza que, con frecuencia, 
son incompatibles o contradictorias entre sí o están 
en tensión. Estos paradigmas son el extractivismo, la 
conservación utilitaria o conservación y uso racional 
de los recursos naturales renovables, el conservacio-
nismo (expresado, entre otras medidas, en los parques 
nacionales), el reconocimiento de la diversidad cultural 
o indigenismo, la protección ambiental tradicional y el 
desarrollo sostenible.

Estas seis visiones, surgidas en diferentes contextos 
históricos, no son estáticas y han cambiado a lo largo 
de los años. En algunas ocasiones, estos enfoques han 
entrado en conflicto, como ocurrió cuando la visión in-
digenista y la visión conservacionista chocaron porque 
esta última pugnó por la creación de parques naciona-
les, lo que competía con la creación de resguardos. Así 
mismo, como lo señala Gudynas, las diversas corrien-
tes del desarrollo sostenible –débil, fuerte y superfuer-
te– presentan tensiones y conflictos persistentes. Y, 
al interior mismo de las entidades públicas ambien-
tales, subsisten simultáneamente estas seis visiones, 
lo que genera conflictos y decisiones contradictorias 
en sus políticas; así, por ejemplo, no pocas licencias 
ambientales se siguen otorgando desde aproximacio-

 Aunque, al reconocer ese fracaso, se subraya que la CDB ha 
contribuido, conjuntamente con otros acuerdos multilaterales 
sobre biodiversidad, a proteger ecosistemas en diferentes rinco-
nes del planeta, como son, por ejemplo, el caso de los parques 
nacionales, cuya área se ha incrementado a partir de acuerdos 
en el marco de la convención, o el caso de los humedales, a 
partir de la Convención Ramsar.
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nes utilitaristas que excluyen la mirada integral de la 
naturaleza que enarbola la visión contemporánea de 
los ecosistemas y sus servicios.

Y, como telón de fondo de las políticas ambientales, se 
encuentra la visión extractivista, que sigue siendo la 
base predominante de las políticas de desarrollo eco-
nómico de América Latina y que es la antítesis misma 
de la protección ambiental. En ella se basan no sola-
mente muchas de las políticas sectoriales (agropecua-
ria, minera), sino también muchas de las decisiones de 
las autoridades ambientales que suelen supeditarse a 
los intereses de los sectores productivos, interesados 
en proyectos extractivos con tan altos impactos ne-
gativos ambientales y sociales que su realización no 
se justifica.

A todo ello se suma la frecuente y errónea identifica-
ción de las políticas de desarrollo sostenible como po-
líticas ambientales; ejemplo de ello es la existencia de 
ministerios del ambiente a los que se les han otorgado 
las funciones atinentes al desarrollo sostenible –como 
se tipifica en el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de Colombia–, con lo cual la concepción 
del desarrollo se simplifica, dañosamente, como una 
actividad sectorial.

No obstante lo anterior, durante más de un decenio, el 
desempeño ambiental de la región ha sido, en balance, 
mejor que el de todas las otras regiones, exceptuando 
Norteamérica y Europa occidental, como lo demuestra 
el Índice de Desempeño Ambiental, de las universida-
des de Yale y Columbia, un índice compuesto a partir 
de 24 indicadores, que se publica bianualmente desde 
el año 2000. Latinoamérica presenta un mejor des-
empeño socioambiental que África, Europa oriental y 
Asia central, sudeste de Asia y el Pacífico. Lo anterior 
no significa, sin embargo, que las dos regiones con 
mejor desempeño que América Latina (Norteamérica 
y Europa occidental) no hayan ocasionado histórica-
mente los mayores daños ambientales al planeta. El 
índice se refiere a los adelantos que cada país hace 
en su gestión ambiental tomando como línea base las 
metas acordadas en diversos tratados internacionales 
(Hsu et al., 2016). Que América Latina tenga un mejor 
desempeño ambiental que las otras regiones simple-
mente significa que lo está haciendo menos mal, lo 
que propiamente no es un gran logro. Sobre todo si 
se considera que a partir de 2016 la destrucción am-
biental en algunos países se está acelerando, como 
lo ilustran trágicamente los incendios forestales y la 
destrucción de bosques en la región amazónica.

Lecciones de la pandemia del COVID-19
y los límites impuestos por la naturaleza

“Ningún hecho puede ser considerado en aislamien-
to“, afirmó Alexander von Humboldt. Más de 200 años 
después, el COVID-19 ha hecho que, simultáneamente, 
7 700 millones de habitantes experimenten y sien-
tan ese dictum, cuya autoría solo conoce un pequeño 
sector de la población. Este virus (un ser microscópico 
no vivo) está causando la mayor crisis de salud en el 
mundo de los últimos cien años.

La actual pandemia ratifica la advertencia que los 
científicos han estado haciendo durante al menos 
dos décadas: a medida que los humanos invaden los 
bosques, aumenta el riesgo de contraer virus que cir-
culan entre la fauna silvestre. Diversos estudios cien-
tíficos ya habían demostrado una conexión entre la 
deforestación, la proliferación de murciélagos en las 
áreas deforestadas y la familia de los coronavirus, que 
incluye al causante del COVID-19 (Afelt, 2007). Pero 
no solo la deforestación explica la propagación de esta 
enfermedad: la expansión implacable de la economía 
china y el resultado de combinar la vida en las ciuda-
des –en donde habita 55% de la población mundial–, 
con las costumbres alimentarias rurales han jugado un 
papel sustantivo en la creación de incubadoras virales. 
Por su parte, los sistemas de transporte globalizados y 
la alta densidad de muchas ciudades son factores que 
han acelerado la transmisión.

A su vez, el cambio climático también habría tenido un 
impacto indirecto en la gestación de esta pandemia. Y 
es que el aumento promedio de la temperatura contri-
buye a la degradación de los bosques, lo cual favorece-
ría, a similitud de la deforestación, la proliferación de 
murciélagos. Esta es una hipótesis plausible, pero difícil 
de evidenciar. Lo que sí es claro, desde la perspectiva 
científica, es que el incremento de la temperatura está 
contribuyendo a la difusión de gérmenes y vectores en 
un rango altitudinal más amplio, como se expresa en 
el caso de los vectores del dengue y el zika –tal como 
quedó de manifiesto en los recientes brotes–, o de la 
malaria, que hoy se detecta en lugares antes exentos 
de ella.

La pandemia nos ha reiterado dos realidades en forma 
trágica: todo está relacionado con todo y la naturaleza 
impone límites a la actividad humana.
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Consideraciones finales

Este documento se ha concentrado en examinar, con 
una perspectiva histórica, lo que se entiende como 
límites del planeta y sostenibilidad ambiental, que 
constituyen uno de los principios orientadores del marco 
conceptual del proyecto Transformación Social-Ecológica 
de América Latina.

En esta región se ha registrado, como en todos los paí-
ses del mundo, una acelerada destrucción y deterioro 
de la naturaleza, en particular después de la Segunda 
Guerra Mundial, lo que la encamina hacia la insoste-
nibilidad ambiental y a contribuir crecientemente a 
que se transgredan los límites impuestos por la natu-

raleza al nivel del planeta. El hecho de que, a pesar del 
deterioro ambiental, América Latina cuente con unas 
reservas ambientales mayores que las de otras regio-
nes del mundo –como lo demuestra el hecho de ser la 
más rica en biodiversidad y en agua dulce del planeta, 
o de contar con la más extensa y rica selva tropical del 
orbe– señala por qué es un deber ético adelantar aquí 
una radical Transformación Social-Ecológica, tal como 
se plantea en el proyecto de la Friedrich Ebert Stiftung 
(FES) México, en el cual hemos participado un diverso 
grupo de expertos de la región y que se ha documen-
tado en diferentes artículos y libros. Ahora nos co-
rresponde difundirlos y llevarlos al debate público, con 
miras a contribuir a esta imperativa transformación.
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